
 



234 de la Ley de Compañias y asi obtener el asentamiento unánime de los Accionistas 
presentes, con el objetivo de analizar y aprobar los puntos del orden del día materia de la 
convocatoria, la cual se renlizó conforme a la ley, da la bienvenida y desea éxitos para la 
presente junta. 
TERCER PUNTO: Informe del Gerente General de a Compañía correspondiente al 
aña 3O12> ” 
El Dr. Héctor Ángel Agila González Gerente General de la compañía procede a dar lectura 

y lubiendo expuesto su informe comespondient al año 2012, se eleva aprobación por pare 
de los accsomstas de la Compañía el msmo que es aprobado por unanimidad: 
CUARTO PUNTO: Informe del Cemisaria- 
El Ing. Kerly Verónica Moran: Jumbo Comisaria de la compañía, expone su informe, la 
misma que da la bienvenida y de conformidad con el Ant 279, ha examinado el balance y 
estado de pérdidas y ganancias, y se determina como resultado se encuentra satisfactorio, y 
que guarda los parámenos recomendados, basándose en los principios de contabilidad del 
Ecuador y luego de la deliberación es aprobado por unanimidad. 

QUINTO PUNTO: Análisis y aprobación de los Estados Financieros correspondiente 
Al ejercicio económico 2012- 

En calidad de contadora de la compañia, toma la palabra la Leda. Miryan Agila Hulracocha 
y pone en consideración de los accionistas los estados financieros del ejercicio fiscal del año. 
2012 y una vez analizados, son aprobadós por unanimidad. 

SEXTO PUNTO: Análisis y tratamiento de las Utilidades del año 2012- 

Los aectomistas una vez que han relizad el análisis correspondiente, resuelven y aprueban 
por unanimidad que no se han generado resultados del ejercicio económico del año 2012, 
delrdo a que po se teja transacción economica alguna 
SEYTIMO PUNTO: Desiznación del Comisario para el año 2012- 

Una vez realzado el análisis correspondiente, el Dr_ Héctor Ángel Aguila González mociona. 
que se ratifique como Comisario de CORPORACION AGILA £ AGILA SA. a la Ing. 
Kerly Verónica Moran Jumbo, moción que es secundada por el Señor Harsson Agila 
Huracocha, y es aprobada por unanimidad por los Accionistas presentes, quien seguira 
ejerciendo estas funciones en las mismas condiciones que ha venido desempeñando en la 
compañía. 

Siendo las 11:00 horas del día Lunes 21 de Marzo del 2013 y habiéndose agotado los puntos 
del orden del día matera de la convocatoria, el Presidente dispone que se forme el expediente 
de la Junta con la lista de Accionistas y concede 10. de receso para la elaboración de la 
presente Acta, la que luego de remstalada la sesión es aprobada, por ununumidad de los



presentes realizando una rectificación las cuales ca vez de reelccción la palabra de ratificar 
al Comisario, misma que y suscrita por el Presidente, Gerente General certifica. 
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